
     Ayuntamiento de la Leal Villa de 
              ALMADÉN DE LA PLATA
              Plaza de la Constitución núm. 1

           41240 Almadén de la Plata (Sevilla)
Núm. Reg. Ent. Loc. 01410093/C.I.F.P4100900B

ANUNCIO

El  Ayuntamiento  Pleno,  en  sesión  extraordinaria  celebrada  el  día  1  de
diciembre de 2.023, aprobó provisionalmente la modificación de la ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (IBI) 

Se anuncia que dicho acuerdo, con todos sus antecedentes, se somete a
información pública por término de TREINTA días, a contar desde el día siguiente
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante cuyo
plazo podrán los interesados examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que  estimen  oportunas,  de  conformidad  con  el  artículo  17.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Asimismo, estará a disposición de cualquier persona interesada en la sede
electrónica de esta entidad ( https://sedealmadendelaplata.dipusevilla.es)

En  el  supuesto  de  que  no  se  presenten  reclamaciones,  se  entenderá
definitivamente adoptado el acuerdo de modificación de Ordenanzas fiscales, de
conformidad con el  artículo 17.3,  del  Real  Decreto Legislativo 2/2004,  de 5 de
marzo, mencionado,  sin necesidad de adopción de nuevo acuerdo. 

En Almadén de la Plata a fecha de firma electrónica.

EL Alcalde,

Fdo.: José Carlos Raigada Barrero
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